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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N JE R A

C am bios d e  m oneda publicados el d ía 29 de octubre de 1947, de acuerdo con
tas d isposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1 )

‘ Compra Venta Compra Venta

F ran co s ......... . . ........................ .
L ib ras  ............................................ ...........
D ólares .................................: ........... .

Fran cos s u iz o s ...... .............................. .
R eich sm ark ...................... ......................

Florines ............ ..............................
E scudos . . . . . . ........................................ ..

T e so s  moneda legal .................!.....:
A uxilio  fam iliar ......................... .

, T urism o ........................................... .
C oronas suecas .................................

C oron as danesas ...... ...........................
• Jpesos chilenos .......................: .............
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43 o P  ■ 
y x >  .
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3 ,iS  
' 259,35 .

25.60 
421,90

44.60
2 ,66 '

3»n

2»35
36.60

66,—
16 ,40

379»5°

60*25

4*05 
3 »90 '

Tr

^7»^5 
' . 16 ,8 i-

66,90 .

( 1) E l cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
¿Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de .1946.

DELEGACION DEL TR IB UN AL  DE 
CUENTAS EN LA DIRECCION GE

NERAL DE CORREOS Y  TELEC O
MUNICACION

Don F é lix  C arb a ja l R iego , D elegado 
ordinario y perm anente d ü  Tribunal de 
C uentas en la Dirección G eneral de 
Correos y Telecom unicación.

H ago  sa b e r : Que en el expediente ad*. 
m in istra tivo-judieiál de reintegro que 
m ás adelante se m enciona, he dictado 
sentencia, cuyós encabezamiento y  parte 
d ispositiva dicen a s í : ’

«Sentencia.—E n  M adrid a dieciocho de 
octubre de m il novecientos cuarenta y 
siete. Visto el presente expediente sobre 
re in tegro  al "T eso ro  dé veintitrés mil 
trescientas setenta y. siete pesetas con 
treinta y tres céntim os (23.377,33 pe
se ta s) , instruido contra el que fué fun
cionario técnico del Cuerpo de C orreos 
y  A dm inistrador de la E sta fe ta  de B ae
na, (Córdoba) don R afael Pérez B aen a, 
con m otivo de irregu laridades produci
d as en los d isan to s  servicios de la men
ead a .o fic in a  y  durante los años de 19 31 
al de 1934, y  >

i . °  Resu ltando . . ; .......*»..> '

F a l lo :  Qué debo declarar y  declaro : 
P rim ero.— P artid a  de alcance la de •' 

.Veintitrés mil trescientas setenta y sie
te pesetas con treinta y tres ‘céntim os 
(23-377*33 p esetas), im porte de dos li
bram ientos, . uno de-'ellos expedido c o n f  
el número, 1.002 en 30 d© abril de *935 ' 
y  hecho efectivo en .23 d e m ayo de) 
m ism o año por el señor T esorero  de 
la C a ja  Postal de Ahorros por la  cantL^ 
dad ^de 2 1.6 70 ,5 1 pesetas, y el o tro -se  
hizo efectivo al señor C a jero  d e  la  G e
rencia del G ii^  P o sta l,en  M adrid en 3 1 
de ju lio  de 1935, por la cantidad de 
,1.706,82 pesetas, para indem nizar con, 
el im porte de am bos a  ,los perjudicados 
p o r el descubierto producido.

‘ Segundo.— Que es responsable d irecto

de su reintegro al Tesoro  el que fué 
funcionario técnico del Cuerpo dé C or . 
rreos y Adm inistrador de la E s ta fe ta  de 
B aen a (Córdoba) don R afae l Pérez 
B aen a,. con m ás-los intereses de dem óra 
al cuatro por ciento anual desde las fe
chas dé su abono por el T esoro  h asta 
el día en que se verifique el reintegro , 
sin que puedan exceder de los corres
pondientes a cinco años y de los gastos 
de .procedimiento, ascendiendo dichos in -, 
tereses legales de dem ora a  '• la  can ti
dad de cuatro mil seiscientas setenta y  
cinco pesetas con cuarenta y  seis, cénti
m os (4.675,46 p esetas).

‘'Tercero^— Qué nQ existen responsabi
lidades subsid iarias 'por lo expresado, en 

' el considerando tercero de «esta senten
cia , y .

C u arto .—Q ué eontdeño al m encionado 
don R afael Pérez Baena y , por áu falle-^  
cim iento, a sus herederos, a l pago de 
dicho alcance, intereses de dem ora' y 
gastos de procedimiento, ^educidos por 
ahora al reintegro en pap-eF de pagos a* 
E stad o  dq todo lo actuado a , razón- 
Veinticinco céntim os de peseta por cada 
pliego invertido en él, conform e al ar- 
tículcf 132 de la Ley del T im bre del E s 
tado, pro cediéndose por i a  vía de apre-^ 
mió p ara  el cobro de las resppnsabili* 
dades declaradas tan pronto confio tal 
sentencia sea firm e y , en su caso, &e re 
m ita por la Superioridad certificado de 

* la  m ism a ál D elegado Inspector p a ra  
su cum plim iento, juntam ente con las. ac
tuaciones originales. ■; '

A sí por esta  mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada a los herede:, 
ro s del único encartado deberá elevarse 
en consulta a  La S a la  dé R eintegros del 
T ribunal de Cuentas en el qasq de rio 

vseí* apelada en tiempo y 'fo r m a ,' previa 
contracción en todo dgso del alcance 
declarado y sus interese® de dem ora en 
las correspondientes cuentas d e . R entas 
Públicas,' lo pronuncio, marido y firm oN j 

•' * ‘ y •

F é lix  C arb a ja l R iego .— R ubricado.— So 
llado.» 

Y  para que sirva de notificación a los
herederos del único encartado don R a 
fael Pérfcz Ba<na, en su ignorado para
dero, de la mencionada sentencia, que se 
ha pub-liéatío <,11 el día de su fecha y es 
apelable ante el ibfra'íc.rito D elegado 
dentro de ios .̂ ocho días hábiles siguien
t e s ^  al de la publicación del presente 
edicto en los periódicos oficiales (artícu
los T o i ,  13 1 V 152 del R eglam ento del 
Tribunal, de 16 de julio, de 1935, expido 
el presente ‘ en M adrid a dieciocho de 
octubre de mil novecientos cuarenta y  

•siete..—E l  ¿Delegado, F é lix  C arb a ja l R ie 
go*'

. 3 .6 9 8 - 0 .  •• *

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TRADICION A LISTA Y  DE LAS 
J .  O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta  - con cu rso .

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
de F . L . T . y dve la s 'J .  O. N. ánu.i- 
cia la subasta-concurso de las obras de 

Construcción de cuarenta y una (41) vi
viendas y anejos en Alberique (Valencia), 
acogidas a los beneficios del Régim en 
protegido del Instituto Nacional de la  
V ivienda, y de las que es entidad, cons
tructora la O bra Sindical del H ogar.

Los datos principales v plazos de la  
subasta-concurso, y la forma de cele
b rarse , la  m ism a, 'son los que seguida* 
mente se indican ;

I . — D a t o s  d e  l a  S u b á s t a  -  c o n c u r s o

E l proyedto de las.edificaciones prote..
gidas ha sido redactado por el Arquitec* 
to don José  Cort Boti.

E l presupuesto de contrata asciende a  
la cantidad de dos millones setenta m il 
treinta y nueve (2.070.639) pesetas cur) 
noventa y ocho (9S) céntimos.

•La fianza provisional qué para par
ticipar en la  * subasta-concurso previa

m ente 1 ha de ser constituida e a  la C a ja  
' General de')Depósitos de Madrid ó e>n la 

respectiva Delegación de H acienda en 
lp Cuenta especial de Tesorería^ deT Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
treinta y seis mil cincuenta (36.050) pe* 
setas con ,sesenta (6o). céntimos.

L a  fianza definitiva que ha de con stL - 
tu ir el adjudicatario una vez cerrado el 
rem ate asciende a la cantidad de setenta 
y *dos mil ciento una (72.10 1) pesetas cog 

. veinte (20) céntim os. *

II.—P l a z o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s ó

L a s  proposiciones para optar a  la su*
basta-concurso se adm itirán en la  De

legación Sindical Provincial de Valencia, 
én las horas hábiles <Je oficina, dprante 

. treinta (30) días naturales, contados a 
partir de la publicación del presento 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

El proyecto completo de 'las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que /Comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 

económiec&jUrídicas, generales y ( particu* 
lares que han de regir en la m ism a esta* 
rán de rhanifiesto en la Delegación S in d L  
cal Provincial de Valencia, en la Delega*
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ción Nacional de Sindicatos y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindica] Provincial 

de Valencia al día siguiente de quedar 
cerrado el plazo d e ' admisión de los* 
pliegos.

La fianza-definitiva^deberá ser depcsi. 
tada por el adjudicatario en l¡a Caja Ge
neral de Depósitos dé Madrid o en  ̂ la 

despectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial dé Tesorería del Ins
tituto Raciona] de la Vivienda, dentro 
de los quince días sigyienües al de la 

publicación de la adjudicación definitiva 
en el BO LETIN O FIC IA L D E L  ES
TADO.

Dentr0 de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de óbras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días ,siguientes a] de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de dieciocho 
(18) meses, a partir de^ día de su co
mienzo.

I I I  — FO R M A D E CELEBR AR SE LA SU BASTA-
CONCURSO

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en. la subasta* 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos,'uno de lós cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, formulada 
por medio del impreso que al efecto se 
facilitará en ]á Jefatura Provincial de la 
Obra (O. N. S.), y el otro, lóo pliegos 
demostrativos - de las referencias técnicas 
.y ecoftómicas y los siguientes documen- 
” tos :

1.° Qédula personal del lidiador o, 
en su caso, dél ajtoderado cuando »se Ira- 
te de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de 1®  
Sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
poncurrir a la subasta-concurso.
‘ 4.0 Resguardo de haber depositado 
]a fianza provisional ¿n la respectiva De
legación de Hacienda o, en su cqsp, en 
la Caja General de Depósitos de Ma
drid, a nombre del . Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.0 Certificación o ddfcumento acredi

tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 192$.

8.° Declaración/ y en su yaso com- 
probantes de que los materiales^ ar
tículos y efectos que han de ser emplea
dos en la ejecución'de las obras son de 
producción nacional. (Ley de 14 fe
brero de 1907.)

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las prirnas y Cuen
tas de los'seguros v subsidios sociales/

La iMesa estará constituida por el De
legado Sindical Provincial, Asesor Jurí
dico de la Delegación Sindical Provin
cial; el Jefe, Secretario, técnico y Arqui
tecto asesor de la Jefatura Provincial de 
la . Obra Sindical del Hogar, y un re
presentante de] Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del. acto dará fe el. Notario 
a quien por turno corresponda*

Los sobres que contengan las propo- 
. siciones económicas de los concursan íes 

rechazados (artículo 61 del Reg amento 
de 8 de septiembre de 1939) 6e destrui
rán ante el Notario, procediéndose a •'con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán

dose ia obra a ja proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá median

te sorteo.
El bastanteo de poderes, a cargo del 

licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Valencia. •

Terminado el'remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos' de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.* '

Si en el pla¿o señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el$ adjudica

ta r io  perderá ]a fianza provisional y 6e 
anulará la adjudicación de las obras* ’

, En el c&so de qué el adjudicatario no 
formalizará en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitivamente de
positada.,

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de dos derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obras go
zará de un 90 por 10a de reducción. ’ 

Madrid, 18 de octubre de 1947.—El 
Asesor general, Carlos A. Soler.

1.634/—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a
f Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don José María Cesari 
Sérra. /

Domicilio': Mhsnóu (Barcelona^.
Objeto de la industria : Preparación de 

Jólos de algodón para costura.
. Capital: 400,000 pesetas.

ProducciónBobinas y ovillos, iSo.ooó 
kilogramos al año. /

Esta industria empleará maquinaria *y 
■materias grimas nacionales.

Sé hace públicq esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, déntro del plazo 
de diez días, en la9 oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, *4, Ma
drid. ;  , '

'Madrid, 17 de octubre de 1947.—El In. 
geniero Jefe, L.. López de María.
'  5479— 10 - ' '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 CUENCA

Transporte y transformación de energía
eléctrica

Peticionario: Don Sebastián Santandréu 
 Galindo.

Objeto : Línea de 107 metros de longi
tud, a 10.500 voltios, y transformador de 
5 KVA. para electrificar una finca en tér
mino de Arguisuelas.

Esta industria errfpleárá maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace-pública estaw'petición para qué 
los industriales ' que se consideren . afec
tados por la misma presenten los oecri-

tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria*-calle- 
de Ramón y Caja!, número 49, dentro 
del plazo de diez, días.

Cuenca, 24 de septiembre de 1947.—* 
El Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

5*584 Q* ____________  •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
G r u p o  1 º , apartado b)

Peticionario: Don Antonio Sánchez
Guerrero.

Domicilio: Fuente del Maestre.
Lugar de situación de la industria*. 

Fuente dei, Maestre.
Objeto: Ampliar su industria de fá« 

brica de vinos mediante, la instalación 
de tres conos de cemento con capacidad 
de 23.520* litros.

Esta industria empleará maquinaria.y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria. * '• \
* Badajoz, 17 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe interino, A. Martínez. -

5*601—O. ’

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ 

Nueva industria
Grupo 1 °, apartado b)

Peticionario: Don Antonio Caballero 
Murillo, Gerente de Félix González, 
sociedad anónima.

Domicilio: Don Benito.
Lugar de situación de la industria:

' Don (Benito.
Objeto:* Instalacióh de una industria 

1 de fabricación de hielo:
Producción : .3.000 kilogramos en vein- 

ticuatto horas.
' Esta industria, empleará maquinaria % 
primeras materias' nacionales.

Se hace pública esa petición para que 
los indústriales que se consideren afecta
dos por̂  la misma .presenten por tripli
cado los’ tscritosr que-estimen oportupOs,

, dentro del plazo de diez días, en las ofi- * 
ciñas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 17' de octubre de 1947*—Él 
^Ingeniero Jefe, interino,. A,. Martínez.

5*fx>2* y •_______ ‘ ~
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BADAJOZ
Nueva industria

.Grupo l.°, apartado b)
Peticionario : La Olivarera , Extreme

ña Miró, S. A. . •
Domicilio : Villafranca de los Barros*
Lugar de situación de la industria: 

Villafranca de los (Barros.
Objeto: Instalar una industria de ade

rezo de aceitun'as.
Está industria empleará ^maquinaría y 

prlmeraá materias nacionales.
Se ha£e pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados pqr la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu-
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no??, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.
' Badajoz^iS de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe interino, A. Martínez.

5-603-0 . 

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 2.0, apartado b)

Petición ario: Fuerzas Eléctricas del 
O esté, S. A.

•Domicilio t Madrid, avenida de José 
Antonio, 51.

Lugar de situación de la industria: 
Quintana de la Serena.

Objeto: Instalación de una línea eléc
trica de circunvalación en el pueblo de 
Quintana de la Serena a 22.000 voltios,, 
reforma de la red de distribución de * 
dicho pueblo y caseta de» transformación 
y  medida de 50 KVA., a fin de mejorar 
las condiciones del servicio.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para qu9 
ilos industriales que se consideren afec
tados ¡por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro de£ plazo de die«z días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz» 10 de octubre d^ 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miraíles.

5.451-0. 

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
BADAJOZ

Nueva Industria
Grupo 1 .°, apartado b)

. Petición ario': Don José Casimiro Mor- 
gado.

Domicilio: Fuente del Maestre.
Lugar de situación de la industria: 

Fuente del Maestre.
, Objeto: instalación de una industria 
de fabricación de vinos.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nácionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales • que se consideren afec
tados ¡por la misma presenten por tri
plicado los esfcritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustrié. * ,

Badajo2, 10 de octubre de 1947.—-El. 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miralies.

5-452-0. . .  ̂ ,_________ ;

DELEGACION DE INDUSTR IA DE
BADAJOZ 

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

s Peticionario: Don Alfonso Iglesias In
fante. * - \

Domicilio: Almendralejo.
Lugar de situación de la industria: 

Almendralejo. ^
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación de aceite de oliva mediante
la instalación de un ^oledero de tres" 
rulos, una prensa hidráulica y motor 
eléctrico de 5 iH. P. x

Esta industria empleará máquinaria. y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado ios escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficipas de estq Delegación de in 
dustria:

Badajoz, 10 de octubre de 1947.—Elv 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miralles. 

5»454~"~Q*

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 2.0,  apartado b) .

Peticionario: Fuerzas Eléctricas ¿«I 
Oeste, S. A. ,

Domicilio: Madrid. Avenida de José 
Antonio, 51.

Lugar de situación'de Ja industria: 
Castilblanco.

Objeto: Instalación de una caseta de 
transformación y medida de 75 KVA. y 
red de distribución en baja con destino 
a alunt'brado y fuerza motriz, de dicho 
pueblo.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la- misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu-' 
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las-oficinas d e 'esta  Delegación de In
dustria; . ,

Badajo*, 10 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefet Juan Gómez Miralles.,
N 5-45o ^Q > 

DELEGACION D e IN D U S TR IA  DE 
BADAJOZ

Nueva industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionarioj, Dotí Críspalo Romero de 
Tejada. >

Domicilio: Madrid. Diego León, 35.
Lugar de situación de la industria: 

Mérida.^Finca «Cubillanai».
Objeto: Instalación de una línea eléc

trica- a 5.000 voltios y de una longitud 
de 2.7Ó4 metros, que, partiendo de la 
línea’ Aljucén-Corral de Cubilla-ná, llague 
a’.la finca «Cubillana», donde se insta
lará una- caseta de transformación y me. 
dida d.e 30 KVA., a fin de dotar de ener
gía la finca antes citada par^ alumbrado 
y fuerza motriz.

Ésta industria empleará maquinaria y 
primeras platerías nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ee consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro ded plazo de die2 días, en 
la9 oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 10 de octubre de 1947.—E l 
Ingeniero,) Jefe, Juan Gómez Miralles.

, 5-455r~p . 

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 2.0, apartado b)

.Peticionario: Fuerzas Eléctricas del 
Oeste, S. A. : ; ‘ : ‘
\  Domicilio: Madrid. Avenida de José  
Antonio,' 5 1.,-

Lugar “de situación de la industria: 
Campanario, y L a  Coro-nada.

Objeto: Instalación dé una línea eléc
trica a 22.000 voltios y de u-na longitud 
de 18.172 metros que, partiendo del pos
te número 4 de la línea Villanueva-Dorj 
Benito, llegue a las casetas de transfor
mación y medida instaladas en Campaf 
nario y La Coronada, con destino $  ser
vicio público ¡y particular de dichos pue
blos.

Esta industria empleará maquinarla 
primeras materias nacionales.

Sé hace pública# esta petición para que 
lps industriales que Se consideren afec
tados por la rnisma presenten por trU 
pilcado los escritos que estimen oportu
nos, dentro, del plazo dó diez dí§s, en 

das oficinas de esta Delegación d^' In
dustria.

Badajoz, 10 de octubre de 1947»—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miralles?

5.449—G.

DELEGACION DE IND USTR IA  DE  
BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario^ Don Manuel BaUesterof 
de Miguel.

Domicilio: Badajoz.
Lugar de situación de la industria $ 

Olivenza. ,• * ’
Objeto: Ampliación' de una industria 

de fabricación de vino, mediante la ins
talación de diez conos de cemento, una 
trituradora y  motor a gasolina de 15  
H. P.

Esta industria empleará maquinaria y  
iprimeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma ¡presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez ¡días, en 
las oficinas de esta Delegación .de In
dustria.
' Badajoz, 10 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miralles*

5-453—Q*

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
ZAMORA

Anuncio de subasta
La Comisión Gestora de esta exce

lentísima Diputación Provincial, en se
sión celebrada el día 17 de septiembre 
último, acordó eo-ñtratar, mediante su
basta pública, las^obras de nueva cons
trucción dél c a m i n o  número 613, 
segundo, - de Alcañices - Riofrío, trozo 
primero del mismo, comprendido entre 
Alcafíices -y Rabanales, con arreglo ai 
proyecto formulado, el cual se halla de 
manifiesto en las oficinas de la Secre
taría (Sección de Y*as y Obras) duran
te las horas de diez a trece, por un pla
zo de veinte días naturales, contados- a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio ert el BO LETIN  O FI
C IA L D EL ESTADO.

El tipo base de esta subasta es de 
ochocientas setenta y dos mil ocho
cientas tres pesetas con siete céntimos 
(872.803,0$.

La fianza provisional para tomar 
parte en La misma es de diecisiete mil 
cuatrocientas cincuenta y seis pesetas con 
seis céntimos (17.456,067. ' -
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La fianza definitiva sera la de trein
ta y cuatro mil novecientas doce pese
tas con doce céntimos (34.912,12).

En el cáso de que la adjudicación de 
estas obras ¿e hiciera con baja qüe ex
ceda <tel diez por, ciento del tipo de su
basta, se completará la fianz^ de acuer
do co-n lo que dispone la Ley de 17 de 
petubre de 1940, sobre él particular.-

L a s  proposiciones se .presentarán en 
pliego cerrado, reintegradas con póliza 
de 4^50 pesetas del timbre del {Estado, 
•y de 2 pesetas del timbre provincial; 
los recibos d e • depósitos provisionales- 
para tomar parte en la subasta lleva- 
jrán el timbre provincial de 2 pesetas 
por cada 1.000, debiéndose presentar 
ésta a las horas y plazo señalado, a ex
cepción del último día’, que será hasta 

, Jas doce horas.
La  fianza podrá constituirse en ime- 

jtáiico o en títulos de la Deuda Púbíica. 
*¿n la Caja, Provincial o • en General 
de Depósitos. También son admisibles, 
para constituir estas fianzas, las cédu
las* de Crédito -Local, por tener legal
mente la consideración de efectos pú
blicos.

La apertura de pliegos se verificará 
Al día siguiente hábil de la terminación 

. del plazo antes señalado (o en el se
gundo día h'ábij en el caso de que el 
último día de admisión de pliegos fue- . 
*e festivo), ante el señor Presidente de 
la excelentísima -Diputación, dos 'Voca-. 
,les de la Cbmisión Gestora y del Se
cretario de la Corporación, el cual dará 
fe del acto, que se verificará de con
formidad con vi. Reglamento de Con
tratación de Obras y Servicios Muni
cipales y provinciales de 2 de julio'-de 
|i924 y Ley de Bases de Régimen Local 
de 17 de julio de 1945.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don  domiciliado en .............
calle o- plaza número . . . . . . .  en nombre
propio (o edmo apoderado) de  ...... .
enterado del a m u n c i o  publicado en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO (o de la provirreia) correspondiente 
al d ía••;•••> y de las condiciones y  re
quisitos que se exigen' para la adjudi
cación de las* obras de construcción del 
camino vecinal de Alcañices-Riofrío, 
trozo primero comprendido entre Alca
lice s  y1 Rabanales, se compromete a, 
tomar a  su cargo la ejecución de las 
mismas,, con estricta sujeción al plie- 

' go de cpndiciones y. proyecto formulado
al efecto, én la cantidad dé . . ; ........ ; (en

. letra y número). Esta proposición se ha
rá admitiendo o mejorando lisa  y lla
namente al tipo fijado. Se compromete 
a que las r$muneraciones mínimas que 
lian de percibir los obreros de ’cada ofi
cio y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los tipas fijadds por las disposiciones 

•yigentes.
(Fecha, firma y rúbrica.)

• Zamora, 24 de octubre de 1947.—El 
Presidente, Prudencio R. Chamorro.-— 
Í£1 Secretario, 'Ju an  Cuesta*

N o t a .—El importe de este anuncio, así 
como todos los demás gastos inherentes 
a  esta subasta, serán de cuenta del re
matante. 1

1.576—O.

D IP U TA C IO N  P R O V IN CIA L  D E  
LOGROÑO

Se sacan a subasta las obras de re
paración del firme del camino vecinal de 
«Fonzaleche a la carretera de Tirgo a 
Miranda», por el tipo de 168.256,84 pe
setas, y con sujeción, a L s  condiciones 
aprobadas pon ésta . Comisión Gestora 
en sesión de 28 de junio último.

Los antecedentes relacionados con esta 
licitación se hallan de manifiesto en él 
Negociado de Obras de la Secretaría 
Provincial durante las horas hábiles de 
oficina, en la que deberán ser presenta
das las propuestas, dentro de los. veinte 
días hábiles, contados., a partir del si
guiente en que aparezca este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  (ES
TADO , y termihará a las trece horas 
del <jía en que cumpla dicho plazo.

La apertura de .pliegos tendrá lugar 
a. las doce horas del día siguiente,'Con 
las formalidades reglamentarias.
• Logroño, 21 de octubre de 1947.*—IEI 
Presidente, Agapito del Válle.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don , vecino de   calle de .
número....,.., enterado del anuncio pu
blicado e iíe l B O L E T IN  O F IC IA L  D EL, 
E S T A D 0 \y de la provincia, para la ad
judicación en pública subasta de las

obras de reparación del camino vecinal 
de «iFonzalechq a la carretera de Tirgo 
a Miranda», bien penetrado del presu
puesto, pliego l̂e condiciones facultati
vas, particulares y económicas, se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción- del* servicio por la cantidad de.......
(aquí la proposición! que se haga, escri
ta en letra ¡precisamente, indicando la 
cantidad en que se compromete a eje- 
cutaVlas, advirtiéndose que se desechará 
toda proposición en que no se determi
ne en letra la cantidad).'

E l proponente declara que las remu
neraciones mínimas que percibirán, por 
jornada legal de trabajo y per horas ex
traordinarias que. fse utilicen dentro de 
los límites legales, los obreros de cada 
oficio serán las que señala y tiene fija
das la Junta designada al efecto por 
Real Decreto de 6 de marzo de 1929, las 
<jue pueda señalar en ló sucesivo y es
tablece la Legislación social vigente, y 
'se compromete a presenta^* ah tes del co
mienzo de las  obras el contrato de tra
bajo a que ¿e refiere el artículo 25 del - 
Código de 23 der agosto de 1926 y Ley 
de Contrato de trabajo de 21 de noviem
bre de 1931.

.............. ......... de ....... ,v. . ...... de 1947.
, (iFirma y rúbrica.)

1.644—O.  ̂ *

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Badajoz

Extraviado él resguardo d e . depósito 1 
transmisible númeró 2.449, 3e pesetas 
nominales 12.900, en Deuda Perpetua , 
4 por 400 Interior, a favor'de.don  R i
cardo González Carrascal, si dentro del 
plazo de un mes^ no se',notifica al E s
tablecimiento reclamación de tercero, se 
expedirá duplicado, según determinan los 
artículos 4 y 41 del vigente Reglamento, 
quedando libre el Bán'co de toda respon
sabilidad.

Badajoz, 20 de octubre de 1947.—E l 
Secretario, -Adrián Berbén* 1

5.640—P.

SO C IED AD  M INERA 
« E L  PROGRESO» 

La Corolina (provincia de Jaón)
t i Aviso

Para general conocirñiento de lo» ac-\ 
cionistas de esta Entidad, se hace sai 
ber que el «Boletín Oficial» de esta- 
provincia número Z19,’ correspondiente 
al día 29 de septiembre último, inserta 
relación de las, acciones1, renunciadas 
por los propietarios de las mis-mas, así 
como ¿p aquellas otras que fueron ca
ducadas por falta de pago de los divi
dendos girados por esta Sociedad,

Lo *que, a los efectos determinados 
p o r'lo s  Estatutos por^que sé rige esta 
Sociedad, se hace público en este perió
dico oficial.

La Carolina, 22 de octubre de 1947. 
E l presidente, Alfonso Herrero.—É l 
Secretario Patricio Pérez*

5.694—p.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DÉ PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

B I L B A O
Cédula de emplazdmiento 

E l señor Juez de Primera Instancia 
número cuatro de Bilbao y su partido, 
en resolución de esta fecha, dictada en 
autos de mayor cuantía seguidos en es- ’ 
te^Juzgado a instancia dé doña E lisa 
Poiriér Bolívar, viuda de don Guiller
mo Wakonigg y Hummer, y otros, acor
dó hacer un ségundo llamamiento a los 
demandados, la herencia yacente, o los 
que resulten ser sus herederos, de don 
Berríardino C o rra l'y . Calera, vecino qué 
fuó de ésta* villa hasta qué sé ausentó 
y falleció en el extranjero; don Beríiar- 
dino. Corral Larrazábal, vecino q^e; fué 
de esta población y actualmente en ig
norado paradero, y a la herencia yacen
te, o a  las personas que resulten ser sus 
herederas, de don Fermín García An- 
doín, vecino que'fué de esta capjtal, en 
la que falleció hace algunos años, pa
ra que en término de* cinco días com
parezcan en autos, personándose en 
íorma, previniéndoles que das copias de 
demanda y ‘ documentos se hallan tn 
la Secretaría de este, Juzgado a su .d is-1 

' posición, y que en casóv de no co.mpá- 
recer serán declarados en'rebeldía y. se 
dará por contestada la « demanda, con
tinuándose eb curso de los autos.

Y  para qué sirva v de segundo empla
zamiento a los demahdados i citados e 
insertar en el B O L E T ÍN  Q lFICIA L 
D E L  E ST A D O , expido la presente cé
dula, que firm0 /en Bilbao a veinte de 
octubre de mil novecientos cuarenta y  
siete.—El Secretario (ilegible)*
4.643-A. L


